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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVERTENCIA.
Las leyes y disposiciones generales 

pel Oobíérbo son obligatorias para ca
da Capital do provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Xev ie S ie Noeinsbre i» ISSa

SE SUSCRIBE.
BN LOGROÑO;

Imprenta, latoprafía y Ubraria <• ».
AeuSTilV

OBTenrEDA, mercado ftp y Mayor so.

EN PROVINCIAS;
Bn la» principal*» librería*.

PRECIOS Di SDSCRíCION
.S’* Xo/rHa.—Por ai nes <2 rs.—. 

Por tres id. 34.—Por leii id. 64.-Por 
na IDO 120.

Pturtí,—Por IB meg 4g _ 
treiid* 44.—Por leítid. 84.—Por na 
afio 450.

SE PUBLICA TODOS LOSáóIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTE OnCIAl
PBE5[DESCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beoefioio disfrutan 
su A. R. ia Serenísima señora 
Princesa de Astúrias y SS. AA. 
RR. las Ijfantas Doña María 
Isabel, Do la María de la Paz y 
doña María Eulalia. >

illKISTERIO DE LA GOBERNACIOlf.

REAL DECRETO.

(Continuación.}

432. Ataxia locomotriz.
133. Parálisis completas ó incom

pletas, generales ó parciales perma- 
Denies con lesión fuoc¡oae.s impor
tantes para el servicio.

454. Calaíépsia.
^leg^asias ó inlamaciones 

crónicas del cerebro, cerebelo, medu- 
•a espinal ó de sus membranas.

436. Lesiones orgánicas del cere
ro, del c rebelo, de la medula espi

nal o da sus membranas.

ORDEN SEGUNDO.

'^^^'6ctos físicos y snfennedades corres^ 
pondtentes al aparato de la viston.

«•hwpí*!», ó sea calda del 
wpado supsnorda los des lado? per-

y

manente, que dificulte la mayor parle Ilcíal de los rnnv^'mianinn • 
‘ '* P®' I* œandibala .aferi^r, de tehíIS, de

139 Óbstruccion permanente de I ™é’osVdria’pSra 

los puntos y conductos lagrimales. 11 452. ’* ’
140. Fistula lagrimal crónica. Ilbelde
441. Ulceras rebeldes delascór-ll 133 

. de. *
442. Miopía, ó sea cortedad dd|| ¡54 

vista, que se caracterice por la posi
bilidad de leerá 35 centímetros dell 155 rilcóra"/'”nflrm.»ra« ♦ 
distancia en caracteres pequeños con I ¡recto ó del ano 
lentes de los números Ï y 3, y distin- todo enrativo ’ *

143. Hemeralopia, ó sea ceguera tes dTcálculoTb& 
pascular permanente. ¿««i. • T •

144. Nictalopia, 4 sea ceguera di- ritíneA y delí^^’depecdeSs 

rata permanente. I ikq «®P«««eucias. ,
. 145. Amaurósis en ambos ojos. órgano del Xrai®* ’"r *'1.'“ 

146. Inaamaciones crónicas de cómprobadt

cualquiera de los tejidos que constilu-11 ifiO ípuínnoo • ..

ÓRDEN TERCERO.

J)efeciog físicos y enfermedades 
correspondientes a¿ aparato de 

la audición.

147 Pólipos y excrecencias de 
ambos oidos que imposibiliten la au- 
cion de una manera permanente.

148 Cófosis, ó sea sordera de am
bos oídos, completa y permanente.

149. Inflamaciones crónicas y re- 
jeldes de las diferentes partes que 

construyen el órgano del oido.
150. Flugos otorréicos tanto mu- 

co8o.scomo purulentos, continuos y 
de comprobada rebeldía. |

ORDEN CUARTO.

Defectos fisieos ñ enfermedades 
correspondieuíes al aparato I

digestivo y sns anejas. I

151. Pérdida ó falta total ó par-’

HeoLatûâiesis habilaal y re-

Riseoiería eró n'ca y robeí-

Incontinencia permanente de 
las naces ventrales.

I ÓRDEN QUINTO.

Defecloi fisieos y enfermedades corres ■ 
j/iottíiieíifes à los aparatos respiratorio, 

circulatorio y sus anejos.

I 461. Pólipo ó pólipos fibrosos de 
lias fosas nasales que por su situación । ■

16Î. Oceoa, ósea úlcera fétida de al aparato locomotor.

osas jásales ó de los senta maxilares, nombrado el primero pot^eÍ ¿oberna ’ 
muy graduída ' Permanente dor militar de esta capital, y el según-

464. Mudez y sordo-miidoz • ® Comisión provincial déla
465. Afonía ó Ha V ; misma, para el reconocimiento de los 

manente. ' P'"’ K? reemplazo, ante
166. Ulceras crónicas di la laringe.

I 167. Fjeginisías crónicas de la 
¡laringe, la tráquea, de los bronquios, 
:de los pulmones ó de las pleuras, ca- ,uo uuuiu. r 
Sraíes” «iolomas loeaU, y respondiein'te 

provincia de.

j- Pericarditis ó hidropericar- 
dias cronic0.«í.

169. Dilatación aneurismática del 
corazón.

<7?' Hipertrofia del corazón.
Palpitaciones del corazón 

y accesos frecuentes.
AI orgánicas del cora> 
® A grandes vasos que difi

culten o trastornen la circulación v 
la respiración.

473. caracterizada.
474. Angina de pecho.

I ÓRDEN SEXTO.

I -Defectos físicos y enfermedades co~ 
I rrespoadieníes al aparato yénito- 
I urinario,

I 175. Flegmasías crónicas bien ca
racterizadas de uno ó mas de los órga
nos que componen el aparato gónito- 
urinario. °

L ^^llcos nefríticos dependien- 
[ tes de litiasis. ¡3

177. Cálculos vexicales compr o
bados por el cateietrismo.

178. Incontinencia de orina per
manente y rebelde.

179.
130.
181. 

tual.

Diabetes.
Albuminuria.
Hematuria copiosa y habí-

ORDEN SETIMO.

Certifican hacer reconocido al mozo 
<Iel pueblo........ 

f7) N. N. (8), de..,. (9) aúoá de edad, 
de ohcio.... natural de.... (10), cor

al partido judicial 
que sabe (ó que no<
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5,
.sabs) l ier y escribir, y lieue un metro eos retribuidos; quedando obli* 

y tie-¡gados al mas exacto cumpli- 
{miento de todos los deberes que

(Il) ... miií nelros, hijo de... 
(12), el cual alegó.... (13).

foterrogído, dijo.... (14^.
Reconocido, resultó,. (13), por 

todo lo cual lo conceptúan.... (16) para 
el servicio en el Sjércílo y en 1« Ar- 

’miento y reemplazo de 28 de 
OI sjrvicij üLí ojciunu j V.» X. ... j ¡Agosto de 1878 reformada nor 
mada por tener ó padecer tal defecto la de 8 de Enero próximo pasado 
ó enfarm-ilad. .. (17), incluido con el ....
núja.... (18) en el órden.... (19) de la 
clase.-.. (20), ó le de laran pendienteU), O le ae uira» ----------------- ,7 . , ? e .

reconocimienio huia que como ampliación al informe ôxûi-de nueva
termine la enfermedad (21. 

Fecha (22).
Firmas.

NOTAS.

(1 y 3) Nombres y apellidos pater
no y materno.

(2) Del Ejército, de la Armada ó 
de lo que see

(4) De la Facultad de Medicina, 
de la Beneficencia provincial, muni
cipal ó de lo que sea.

(5) Caja de recluta ó la expresada 
Comisión.

(6) El .que le haya locado en sor
teo,

(7) El 'pueblo à que corresponda; 
y si estuviese dividido en distritos, el 
distrito.

(8) El nombre y los apellidos pa
terno y materno del mozo.

(9) Los que tuviere.
(10) El pueblo de donde sea natu

ral, expresando en su caso el concejo, 
feligresía, anteiglesia, merindad, ele 
etc. á que COI responda dicho pueblo.

(11) Los milímetros que tuviere 
sobre un metro.

(12 Los nombres del padre y de 
la madre, si fueren conocidos.

(15 Lo que hubiere alegado, en 
sus propias palabras, ó que no alegó 
anlecedeotes patológicos.

(14) Aquí los datos ananeeticos y 
de actualidad que del interrogatorio 
resulten más ó ménos probables, ve
rosímiles ó racionalmente ciertos.

(15) ¿o qua resulte del reconoci
miento.

(162 Util condicionalmenle, útil ó 
no inútil

(17, IS, 19 y 20) Los que fueren. 
(21) La enfermedad aguda que pa

dece.
('22) Aquí la capital, y el dia, mes 

y año en que se libre el certificado.

AdmiaistrûCiûR proviiicíal.

GOBIERNO CIVIL.

El M. I. Sub secretario del 
Ministei iode la Gobernación con 
fecha 28 de Febrero último, me 
dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de la Guer
ra se dice á este de la Goberna
ción, con fecha 8 del actual, lo 
siguiente;

Exemo. Sr.=S. M. el Rey 
(q. D. g.j ha tenido á bien dis
poner signifique â V. E que por 
este Ministerio no se ofrece di
ficultad alguna para permitir 
que los reclutas disponibles, 
despues de terminado su primer 
año en esta situación y los sol
dados de la reserva activa y se
gunda reserva, puedan obtener 
y servir destinos y cargos públi-

Sies imponga la Ley de recluta-

segue la situación de cada uno. 
! De Real orden lo digo á V. E.

I lido por este Ministerio en Real 
órden de 17 de Enero de 1879, 
y para los efectos que haya lugar 
com<) consecuencia de la reforma 
de la Ley de reemplazo.

De Real órden comunicada 
¡por el br. Ministro déla Gober
nación lo traslado á V. S. para 
8u conocimiento y demás efec
tos.»

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Logrona 13de Marzo de 1882.
El Gobernador,
Tadeo Salvador,

Convocatoria.

En uso de las atribuciones que 
me confiere el art. 35 de la Ley 

’provincial vigente, y de confor
midad con lo dispuesto en el 28 
de la mism.'i, he acordado con
vocar á la Exema. Diputación 
provincial A reunion ordinaria 
del segundo período semestral 
para el dia 1.® del próximo Abril 
y hora de las once y media de 
su mañana en el salon de sesio
nes de iieba Corporación.

Logroño 17 de Marzo de 1882.
El Gobernador, 

Tadeo JSalvador.

DELEGACION DE HACIENDA

En la Gaceta de Madrid, nú
mero 72^ correspondiente al dia 
13 del actual, se halla inserto el 
siguiente anuncio:

DIRECCION GENERAL DE
LA DEUDA PÚBLICA.

Por Real Órden de 6 del corriente 
dictada de conformidad con lo acorda
do por la junta de vigilancia del arre
glo de Deuda del Estado, creada por 
el art. 9.’ de la ley de 21 de Julio de 
1878, se previene que la inversion de 
83.567 pets, y 15 cents, efectivas á 
que asciende la recauracion obtenida 
por venta de bienes de corporaciones 
civiles hechas despues de 30 de Junio 
de 1876, se verifique con arreglo à la 
meacionada ley adquiriendo títulos y 
residuos (le renta perpetua al 3 por 
100 interi:r para conve.lirios en ins
cripciones nominatioas à favor de las 
rvspeciivaá corporaciones, realizándose 
la adquisi ion por medio de subasta 
pública.

En cumpliinienlode la referida Real 
órden y de lo dd-erminado en el ar

tículo 9.” dt» la instrucción de 51 de 
Enero de 1877, la Dirección de la Deuda 
ha acordado que la subasta exlraordi- 
uaria de que se trata se efectúe ante la 
misma el dia 21 del oorrieüte mes á la 
una de la tarde con áujecíoK à las regias 
y formalidades siguientes:

1.* La subasta se hará á tipo abier
to, admitiéudnse títulos y residues so
lamente de la renta perpetua interior

2/ Los que deseen tomar parle en 
ella, depositarán en la Tesorería de 
esta Dirección el 1 p r 100 en metáli
co del valor nominal dj la proposición. 

• A este fin se recibirán en ella los dias 
17 y 18 de este mes, de once de la ma
ñana á dos de larde.

3 .^ Las proposiciones se harán pre
cisamente con arreglo al modelo ad
junto y en las proposiciones se expre
sará en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el 
cambio á que se ofrece, por unidades 
y céntimos de peseta, con esclusion de 
lodo qnebrado de céntimo. También 
se expresará la série y numeración de 
los títulos que se ofrezcan.

A cada proposición acompañará ne
cesariamente el documento que aere- 
diee haberse hecho el depósito que de
be garantirla intervenido por la Con
taduría.

4 .* Las proporicíones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará ei nombre del presentador y 
Ja subasta á que corresponde. Guda 
sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente 
resguardo.

o.’ La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Secretaria de esta 
Dirección en los referidos dias, de once 
de la mañana à dos de la tarde, y el 
21; de once à doce de la mañana, pa
sada esta hora, la entrega se hará al 
Exemo, Sr. Fresidente de la Dirección 
en ei acto de la subasta¡ánles de em
pezar la lectura de los pliegos.

6 * La entrega de los pliegos po
drá verificarse en la Delegación de 
Uacienua en los expresados dias, ó 
sea desde el 17 al 18 ambos inclusive, 
para que por el corroo del siguiente 
dia 19 seau rerailidos á esta Dirección 
general.

7 .* El dia j hora señalado para la 
subasta se constituirá la Junta en se 
sion pública y despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de proposiciones que 
se hubieren presentado en la Secreta
ría, se dará principio al aclo, leyendo 
el anancio de la misma. Seguidamente 
se abrirán los pliegos de proposiciones 
publicando el numero del depósito, y 
nombre del proponente, la cantidad 
el cambio de las mismas.

8 .* Serán deselladas desde luego 
las proposiciones que no tengan osten
siblemente los requisitos anteriormen
te dichos.

Da las que reúnan estos, se admíti- 
rán con prefencia las que ofrezcan à 
cambies más bajos,

9 .^ De la ultima proposición ad
mitida no se tendrá en cuenta la frac
ción que resulte ménos de l.OOO rea
les nominales, à no ser que se com
plete esta fracción con un residuo.

lü. En igualdad de precios so da
rá la preferencia á las de menores 
cantidades; en la inteligencia de que 
para esie efeelo se considerarán como 
una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un 
mismo cambio.

11. Los interesados cuyas propo- 
aciones hayan sido admitidas deberán 

pr'^senlar en la administración eenó- 
mica los títulos correspondientes á 1rs 
mismas dentro de los ocho días si
guientes al en que s« publique su ad
judicación en el «Boletín,» teniendo 
presente que, de no veriflcailo en este 
plazo, perderán los depósitos, quedan
do por esle hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan la entrega en el tér
mino expresado, podrán retirar desde 
luego dichos depósitos.

12. La presentación de los títulos 
se efectuará con facturas triplicadas, 
las qn al efecto se hallarán de venta 
en la portería de dicha Administración 
ecoQoraica, asi como las de los depó
sitos y pliegos de proposiciones.

Estos títulos deben presentarse con 
el cupón corriente, y, además, conte
ner en el respaldo el siguiento endoso,

uA la Dirección yeneral de la Deuda 

para su amoríiiacwnpor suiasía.*

(Fecha y firma del interesaJo.

Uno de los ejemplares de dichas 
facturas se devolverá á los interesados 
en el acto de su presentación, á fin do 
que lo conserve como resguardo en
tretanto que se hacen los llamamien, 
tos para el pago.

15. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas y de las que no se ad
mitan por estar cubierta la subasta con 
otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recojer desde luégo en la Cajade 
la Administración económica los de
pósitos que hubieran constituido para 
tomar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Modelo de Proposición.

El que suscribe se compromete á en
tregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de...,.rea
les vellón nominales en títulos ó resi
duos de la renta perpetua...... interior, 
cuyo pormenor se expresa á continua
ción al cambio de...... reales y..., 
céntimos por 100, dentro de los ocho 
con sujeción à las condiciones que com
prende el anancio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.

Madrid 12 de Marzo de 1882 —
El Director general, José Creagh.

Núm. 
de 

títulos. Série Numeración.

Importe 
de cada série.

Reales. Uén
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Al înserlarlo en este periódico oficia 
para conocimiento del público, la Ad- 
mioislracioo, cumpliendo con lo que se 
le ordena, recibirá en loá dias marca
dos en el anuncio preinserto, desde las 
9 hasta las 2 oe la tarde de cada uno 
los pliegos de proposiciones que se pre
senten en la misma por los iudivíduos 
que quieran interesarse en la subasta 
que ha de verificarse ante la misma 
junta el 2i del corriente, y los cuales 
han de sujetarse à ios modelos números 
1 y 2 que existen en la Administra
ción.

Logroño <6 de Febrero de 1882.— 
El Delegado de Hacienda, Luis M. de 
Robles

En Id Galeta de Madrid núin. 60 
pág. 773 correspondiente al I.”de Mar
zo actual se se publica el siguient 
anuncio.

IBireevion g^eneral de Rentas 
estancadas.

El dia 10 de Abril próximo venidero, 
de una y medía á dos de la tarde, ten
drá lugar en esta Dirección general una 
subasta pública con el objeto de con
tratar los csji ncitos de cedro para el 
envase de cigarros Regalías y Conchas 
peninsulares que puedan nece itar las 
Fábricas de tabacos de Madrid y Sevi
lla desde un mes despues á la fecha en 
que se comunique al contratista la ór- 
den de a Ijudicacioo del servicio hasta 
30 de Juuio de 1884, con sujeción al 
pliego de condiciones y á los tipos- 
muestras que estarán de manifiesto en 
la misma Dirección lodos los dias no‘ 
feriados, de once de la mañana à cua
tro de la lard", y bajo los precios máxi
mos que con designación de las clases 
de cajonea y del consumo probable á 
continuación se expresan

La subasta se verificará ante el Di
rector general que suscribe, asociado 
de los Jefes de Administración de este 
Centro, con asistencia de un Abogado 
del Estado y de Notario público.

Los licíladores entregarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados y rubri
cados en sus cubiertas, y bajo ningún 
pretexto podrán retirarlos una vez pre
sentados, ni 80 admitirá ol’-o alguno des
pues de las dos de la tarde.

Para que las proposiciones sean vá
lidas deberán:

3.° Estar radactadas con estricta

sujeción al modelo inserto á continua- ! 
cion.

2.® Hallarse suscritas por un espa
ñol mayor de edad que pague contribu. 
oiOB. Ó bien por nn extranjero one nre- í 
sente garantía firmada por un español 
que reuna y acredite aquellas circun. 
tancias, I

cc 
eo

en

wj

® bD a o O) <t)

Œ)
c 
«3 CO

3. Presentarse scorapañadas de un 
plisgo separado que contenga la carta í 
de pago que justifique el haber consti
tuido en la Caja de Depósitos como ga- 

® ^“^^sta la suma 
de Z.OOhlpesetas en metálico ó en la 
clase de valores admisibles nna 
objeto, según determina la regla 5 • 
de las de subasta contenidas en el plie
go de condiciones, b cédula personal 
Ln’f acrediten haber

• ’ contr.bucion de los dos 
anteriores á la lecha de la subasta; y

4. Expresar en letra, sin en mien-

5“ • î? ^"“’Pfomele à entregar ca-

y P®' nímero «u 1 
5 I». J ’®'*<’®«' ’aloraclon parcial | 
y *®“'’«OM'SUUBdo aquelloa nre. ios 
per pesetas j ceatimos de peseta sin 
otra fracción menor, y sin agregar níi- 
guna cendieion eventual q^e™

para el remate. I
Lí adjudicación provisional del ser

vicio se hará por la Junta de subasia 
en f vor dol que susonba la proposi
ción que resulte más beneficiosa en su 
valoración total deoto de lodos y cada 
uno de los precios máximos antes ex
presados; pero si entre las proposicio 
nes más ventajosas resultasen dos ó 
más iguales, se admitirá á los flrman- 
ies de las mismas pujas á la llana du
rante un cuarto de hora, que versarán 
sobre el tanto por 100 por igual en que 
rebajen los tipos ofrecidos, adjudicán
dose en este caso el servicio al qne re
sulte mejor postor; trascurrido dicho 
espacio de tiempo, y si no se mejorase 
linguna de las proposiciones, la adju- 
licacion recaerá en la que hubiese sí" i 

do anotada con número más bojo de 
presentación.

® 1 „ . 7 cobranza de la contribución industrial del actnal lercer trimestre que has-
Modelo de proposición. 0»? < X®® Pa^Híada debida á la confección de los repartimientos

I servir de base para su exacto cumplimiento, dá principio en las lo-
D. N. N. vecino de.......  y que reu- I í»® dirán por el órden que á continuación se manifiesta.

ne las circunstancias que exige la ley prip^Rr nc

para contratar con el Eítado, entera-
do del anuncio publicado en la Gaee- i Calahorra 
ta de Madrid núm ... fecha ... y en I P®zuengoa .
el BotETiN OFICIIL de esta provincia, 
núm... fecha... y de cuantas circuns- I Villarejo ' 
tancids y requisitos se exigen para I Matute . . 
adquirir en pública subasta el sumí- I Puenrnayor . 
Distro de los cajoncitos de cedro nece- I •

sarios para el envase de los cigarros Torrecilla sobre 
Regabas y conchas peninsulares en Cordovin Alesanco.

las Fábricas de Madrid y Sevilla, se 
compromete á verificarlo, con sujeción 
estricta à las condictooes del respec
tivo pliego, sin modificación úllerior, 
por los precios que á continuación se 
detallan, á cuyo respecto las cantida
des y clases de cajoncitos que com
prende el suministro de que se trata 
importa la siguiente valoración:

DIAS DE cobranza

18,19, 20, 21 y 22 Marzo de 1882.
20 id. id,
20, 21 y 22 id. id.
18 id. id.
20 id. id.
21 id. id.
18 id. id.
20 id. id.
21 y 22 id. id.
23 id. id.
20 id. id.
21 id. id.
22 id. id.-
18 id. id.
20 id. id.
21 id. id.

Cárdenas .............................................
Ventrosa.................................. ’
Santa Eulalia
Baños de Rioja........................................
San Roman............................. '

público á fin de que no puedan alagar ignorancia" los 
<^esus respectivas cuotas, no omitiendo satisfacerlas

K II P designados, conservando en su poder el recibo que acre
dite hallarse solventes del importe de ellas, y por este medio se evitarán el 
recargo establecido en el art. 18 de la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869.

ogrono 17 de Marzo de 1882.*—El delegado, Juan Rodrigañez.

C
«

bo

G<i
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Importa la valoración total la su-
ma de.... (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para 

su conocimiento
Madrid 2.5 de Febrero de 1882.__ 

El Director general, Juan Garcia de 
í orres.

Lo que se anuncia para conocimien
to de las personas que gusten intere
sarse en la referida subasta.

Logrofío 10 de Marzo de 1882_El 
defegado de Hacienda, Luis Maria de 
Robles. 7

JUZGADOS DE 1 " INSTANCÍA.

SANTO DO.MINGO DE LA GALZ.ADA. 
Don Adolfo Grande, Juez de primera 

instancia del partido de Santo Do
mingo de la Calzada.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á cuantos se crean con derecho 

BANCO DE ESPAÑA.

IBelcgacioti de Loj^roño

r

á los bienes relictos por fallecimiento 
de D. Ignacio Martin Martinez, Alférez 
del regimiento de infantería de Sa bo
ya numero 6 primer batallón, soltero 
natural de Burgos, domiciliado en Ez- 

feneció el diez y siete 
de Abril del año último, sin disposi
ción testamentaria, para que en el 
termino de treinta dias contados desde 
la inserción de este edicto en el Bo
letín OFICIAL, comparezca en este Juz-> 
pao á deducirlo en los autos de abin- 
testato que pende ante el escribano 
retrendante, pues de lo contrario íes 
parará el perjuicio que haya lugar.

Santo Domingo de la Calzada diez 
y siete de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y dos.-Adolfo Grande.—El 
Escribano, Juan Antonio de Lama.

JUZGADOS MUNICIPALES.

ALDEANÜEVA DE EBRO.

Por dimisión del que la obtenía se 
halla vacante la Secretaría de este 
Juzgado municipal. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes á dicho Juzga
do deritro del término de quince dias 
advirtieodo que el agraciado no dis
frutara otros derechos que los señala
dos en el arancel vigente.

Aldeanueva de Ebro 28 de Febrero 
ÿ 1882.—El Juez municipal, Antonio 
í alcon

Se halla vacanie la Secretaria de 
este Juzgado municipal, sin otra re
tribución que los derechos de arancel.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias con los documentos que acredi
ten su aptitud para el desempeño del 
cargo, a! Sr. Juez municipal que 
suscribe en el término de quince dias 
á contar desde la inserción del presen
te anuncio en el Boletín oficial

Arnedo 13 de Marzo de 
1882.—Nemesio Espinosa.
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AGUSTIN ORTONEDA
Mebcàdo 53 Y Mayor 30,

LOGROÑO.

Imprenta,iKografia^llbreria y almacén de papelee pintados par 
deeorar habita clones.

e s* 
X

Flores 
artificiales, 

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cia 

ses; sobres y papel de cartas, la
piceros y toda ciase de efectos de es- 

critorio -Gran colección de cromos y es
tampas.—Libros en blanco y rayados de to

dos tamaflos.—Todo ello á precios sumamente 
económicos.—Toda clase de impresiones incluso es*, 

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Mercado 53 y Mayor 30.

efe

»

LA UNION Y EL FÉNIX ESP AÑOL.
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital de garantía.......................... RVN. 48.000.000

Reservas especiales........................................27.000.000

Total RVN. Efectivos. . , . 75.000.000

Esta gran Cora pañi a nacional^ ventajosamente conocida del pú
blico por sus resultados prácticos, acaba de abrir nuevamente sus 

operaciones en el rarao de Seguros sobre la Vida, abrazando toda 
clase de combinaciones para casos de vida y muerte, y señalada
mente los segaros de Rentas temporales para la educación de los ni
ños y los Dotales para el pago de un capital cuando estos lleguen á 
los 20 años.

De la baratura de las primas, superior á las de las demás com
pañías, puede juzgarse por los siguientes ejemplos:

CAPiLAL DE RVN. 1.000 NIÑO 
EXIGIBLES SOBRE LA CABEZA DE UN 

guando cumpla 20 años.

Primas anua
les pap aderas 
mientras viva 
el niño y has
ta gue cumpla 
19 años.

Primas anuales papa- 
deras durante la vida 
simultánea delpadre 
y del inño y hasta gu^ 
este cntnpla 19 anos’

EDAD 
DEL 

NIÑO. RS. VN.

EDAD
DEL 

PADRE.

EDAO 
DEL 
NIÑO. R8. VN

1 28‘20 25 1 3O‘7O

2 31‘20 30 2 34‘30

3 54‘2O 35 3 38‘1

RENTA ANUAL DB RVN. t 000 
SOBRE LA CABEZA DE UN NIÑO. PAGADERA 
DESDE QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURANTE 

SEIS AÑOS.

Primai anua
les pagaderas 
mieniras viva 
el niño ÿ has
ta que cumpla 
11 años.

Primas anuales paga
deras durante la vida 
simulláoea del padre 
p del niño p hasta gue 
este cumpla 11 años.

edad PRIMA EDAD EDAD PRIMA
DEL anual del DEL ANUAL

NIÑO. RVN. PADRE. NIÑO RVN

1 313 23 1 335

2 363 2 388

3 422 55 3 452

En la Subdireccion de Logroño calle M iyor nñm. 8 se facilitarán 
todos loa datos y explicaciones.
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